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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2023 00311 00 

Proceso Acción de Tutela 

Accionante Diana Lizeth Arango Estrada  

Accionados Municipio de Envigado y la Comisión  

Nacional del Servicio Civil CNSC 

Vinculados Personas que conforman la lista de  

elegibles en la Resolución No 10179 del  

12 de noviembre de 2021 y otros.  

Asunto  Admite tutela – ordena vinculación –  

Requiere 

 

En atención a la solicitud que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la admisibilidad de la acción de tutela de la referencia de 

conformidad con lo previsto en los Decretos 2591 de 1991 y 0333 de 2021.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

Primero: Admitir la solicitud de tutela incoada por la señora Diana Lizeth 

Arango Estrada, contra el Municipio de Envigado, Ant. –Oficina de Talento 

Humano y Desarrollo Organizacional- y la Comisión Nacional del Servicio Civil 

CNSC, por la presenta vulneración de los derechos fundamentales 

constitucionales al debido proceso, igualdad, trabajo, carrera administrativa, entre 

otros.  

 

Segundo: Ordenar integrar al presente trámite constitucional como 

terceros con interés a las personas que conforman la lista de elegibles  adoptada 

mediante Resolución № 10179 12 de noviembre de 2021 “Por la cual se conforma 

y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del 

empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 4, 

identificado con el Código OPEC No. 77671, PROCESOS DE SELECCIÓN 



Providencia por medio del cual se admite TUTELA Página 2 

TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE ENVIGADO, del Sistema General de 

Carrera Administrativa” los cuales a saber son los señores:  

 

  

 

 

Tercero: Requerir al Municipio de Envigado –Oficina de Talento Humano 

y Desarrollo Organización- para que en el término de un (01) siguiente a la 

notificación de esta providencia, informe el nombre de las quince (15) personas 

que se encuentran ocupando en provisionalidad y en encargo en vacancia 

definitiva el empleo denominado “PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 

Grado 4” aportando para el efecto los números celulares de contacto personal así 

como los correos electrónicos, lo anterior, con el fin de vincularlos al presente 

trámite, garantizando sus derechos de defensa y contradicción.  

 

Cuarto: Notificar por el medio más expedito, el contenido de esta 

providencia a las partes, por intermedio de sus representantes legales. En 

consecuencia, se corre traslado de la solicitud tutelar a la parte accionada y 

vinculada, por el término de dos (2) días, siguientes a la notificación de este 

proveído, para que se pronuncien al respecto.  

 

Aunado a lo expuesto, con el fin de surtir de lograr el efectivo enteramiento 

de esta providencia a los vinculados de la referencia la Comisión Nacional del 

Servicio Civil CNSC, deberá allegar en el término de un (1) día, los correos 
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electrónicos autorizados por los vinculados de la referencia –personas que 

conforman la lista de elegibles- para recibir notificaciones personales.  

 

Se les advierte que, en caso de guardar silencio, se dará aplicación a lo 

previsto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Quinto: Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, para que 

a través de la página web establecida para la notificación de las actuaciones 

efectuadas en la Convocatoria Procesos de Selección Territorial 2019 –Alcaldía 

de Envigado OPEC No 77671, comunique de manera inmediata el contenido de 

la solicitud de amparo constitucional y el presente auto admisorio, allegando para 

el efecto constancia de la publicación en la respectiva página web. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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